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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Neiva, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicación: 41001-31-05-002-2014-00430-04 

Accionante: Jhon Jairo Cárdenas Medina y otros 

Accionado: Flota Huila S.A. y otros  

 

ASUNTO 

Decide la Sala, la solicitud de desistimiento presentada por el apoderado judicial de 

Flota Huila S.A. el 2 de octubre de 2023. 

ANTECEDENTES 

El Magistrado Edgar Robles Ramírez en providencia del 12 de julio de 2023 resolvió: 

“PRIMERO: NO ACEPTAR la transacción celebrada por las partes conforme lo 

motivado”. 

Inconforme con la decisión, el apoderado judicial de Flota Huila S.A. recurso de 

reposición en contra de la providencia memorada.  
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Luego, por auto del 31 de agosto de 2023 el Magistrado Edgar Robles Ramírez resolvió 

rechazar por improcedente el recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado por 

la demandada Flota Huila. Así mismo, impartió a lo recurrido el trámite de súplica. 

En consecuencia, le correspondió a la suscrita el conocimiento de aquella.  

Ahora bien, se observa que en archivo PDF 57 el apoderado judicial de Flota Huila S.A. 

presentó desistimiento del recurso interpuesto en contra de la providencia proferida el 12 de 

julio de 2023.  

En consecuencia, se hace imperativo remitir el expediente de radicado de referencia al 

Magistrado Edgar Robles Ramírez para que disponga lo pertinente. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Neiva, «Administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley», 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVOLVER el proceso de referencia al Magistrado Edgar Robles 

Ramírez en atención a la solicitud de desistimiento del recurso interpuesto en contra de la 

providencia proferida el 12 de julio de 2023. 

SEGUNDO: Por secretaría al despacho del Magistrado Edgar Robles Ramírez, las 

diligencias una vez quede en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE 

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 

Firmado Por:

Clara Leticia Niño Martinez

Magistrada

Sala  Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Neiva - Huila
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